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El senador provincial Lisandro Enrico mantuvo un encuentro virtual con mujeres que integran el grupo
“EndoguerrerasVT”, quienes vienen luchando por una Ley de Endometriosis en la provincia de Santa
Fe, aprobada el año pasado por la Cámara de Diputados, y que ahora el legislador elevará ante el
Gobernador Perotti para darle tratamiento en las sesiones extraordinarias del Senador Provincial.

La Endometriosis es una enfermedad muy común, pero lamentablemente es sub diagnosticada por
considerarse un dolor normal en las mujeres. Se trata de una afección benigna, multifactorial,
asociada a procesos hormonales y al mal funcionamiento del sistema inmunológico; que afecta a la
fertilidad. La padecen el 15% de las mujeres en edad fértil.

La propuesta que presenta la ley consiste en la creación de una Red de Promotoras de diagnóstico
temprano de Endometriosis, control y tratamiento correspondientes, y sobre todo contención a miles
de mujeres, asegurando el acceso libre e igualitario a un diagnóstico precoz y un tratamiento oportuno
y personalizado de quienes padecen la enfermedad o que aún están en búsqueda del diagnóstico;
previniendo la pérdida de tiempo.

“La Ley de Endometriosis por la que vienen luchando también las “EndoguerrerasVT” cuenta con la
aprobación de la Cámara de Diputados. En la charla que mantuve con ellas me comprometí a elevar
un pedido al Gobernador Omar Perotti para poder brindarle tratamiento en las sesiones
extraordinarias para que pueda ser tratada y abordada lo antes posible”, manifestó el senador
provincial Lisandro Enrico.

Agregando que “en Argentina, la Endometriosis afecta, a un estimado de un millón de mujeres – la
mayoría entre 15 y 50 años de edad. Al ser una enfermedad subdiagnosticada, se pierde un promedio
de entre 7 a 12 años hasta arribar a un diagnóstico adecuado. Es por esto que entendemos que es de
suma importancia poder darle un tratamiento y contar como Provincia con una Ley de Endometriosis
que dé respuesta a muchas mujeres que padecen esta enfermedad”, cerró Lisandro Enrico.
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